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PATENTE BE INVENCION 

por 20 a&os

por "UN SISTEMA BE RECUPERACION DE CALOR PARA HORNOS DE 

COCCION DE MATERIAL CERAMICO", a favor de D. Jaime Castalia 

V ila , de nacionalidad española, domiciliado en Igualada 

(Barcelona), Av. de Caresmar, 178.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta Patente de invención se refiere  a un nuevo s is te ­

ma de recuperación de calor, aplicable a hornos del tipo 

u tilizado para l a  cocción de materiales cerámicos y más 

particularmente de disposición continua del modo usualmente 

conocido, soportando ta l  sistema importantes ventajas en 

cuanto a la  explotación de dicho tipo de hornos.

Como es sabido, se emplean hornos de tipo  continuo y 

3$ forma general en óvalo en lo  que respecta a su planta,
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para la  cocción de materiales de tipo cerámico, ^.optando 

considerables dimensiones to ta les y teniendo como principio 

de funcionamiento e l  trabajo por zonas en dicho homo, de 

modo que l a  parte que está en cocción va variando a lo  la r ­

go del homo de un modo continuo, precediéndose asimismo de 

un modo continuo a la  extracción del material que ya está 

tratado en zonas anteriores del homo, de modo que e l  fun­

cionamiento del mismo es continuo. Desde l a  creación de di­

cho tipo  de hornos, ha surgido la  conveniencia de proceder 

a la  recuperación de calor que normalmente es aprovechado 

para los secaderos de piezas recien moldeadas previa su en­

trada a l homo, habiéndose ideado diferentes sistemas para 

permitir dicha recuperación de calor entre lo s cuales se 

cuenta e l  que comprende unas entradas de aire adicionales 

que tienden a crear un flu jo  de aire que pasa por la s  zonas 

en que e l m aterial ha sido ya tratado, de modo que e l  aire 

se caliente per contacto con este m aterial, siendo recogi­

do posteriormente para su paso a lo s secadores. Estos SLste- 

mas reportan notables desventajas por cuanto existe la  po­

sib ilid ad  de rotura en piezas cerámicas recién tratadas por 

e l  paso brusco de aire fr ío  de recuperación y asimismo re­

quiere fstm sistema un conjunto relativamente complicado de 

aberturas y cierres para e l  aire de recuperación y conduc­

tos para e l  mismo.
La presente Patente de invención tiene por objeto so­

lucionar de modo satisfactorio  los inconvenientes dichos y 

adAmáp aportar unas características nuevas de u tilización  

térmica del homo a l proceder a l a  recuperación de caler en 

una zona que hasta e l momento no era u tilizad a, cual es la  

so lera  del homo, la  cual, como es sabido, alcanza elevadas 

temperaturas en e l funcionamiento y por lo  tanto absorbe una



cantidad muy notable de calorías que normalmente no son 

aprovechadas, siendo objeto del presente sistema e l  ^ ro -  

vechamiento de dichas calorías para calentamiento del aire 

y permitir la  posterior u tilizació n  de éste en los secade­

ros.

De un modo esencial se basa la  presente Patente, en la  

disposición en la  solera del homo de una serie de canales 

que ae extienden a toda la  so lera y cada uno de lo s cuales 

es de tipo continuo, sin e x is t ir  comunicación con los de­

más, poseyendo en un punto determinado de dichos canales, 

una entrada para aire fr ío ,  e l  cual es conducido por la  

parte baja de la  solera del horno y en toda l a  longitud 

de l a  misma, disponiéndose una salida  convenientemente con 

trolada en un extremo opuesto del canal, de modo que e l  

aire que pasa por e l mismo se caliente a l entrar en contac­

to con l a  parte in ferior de l a  solera que se ha l ln a gran 

temperatura, aprovechándose posteriormente este aire ca­

lie n te . Para mejorar la  estructura de los canales de re­

cuperación de a ire , cada uno de e llo s  queda dividido en 

dos partes simétricas , poseyendo cada una de dichas par­

tes su correspondiente conducto de entrada en un extremo 

y e l  conducto de salida  de aire caliente en e l  otro, d is­

poniéndose registros en dichas entrada y salida  para permi­

t i r  e l  control correcto del paso de a ire . El aire caliente 

de los dos sistemas simétricos de canales se recogen en un 

colector ánico con un grupo impulsor que gula a dicho a i­

re caliente para su aprovechamiento en los secaderos.

Para su mejor comprensión, se adjunta, a t itu lo  de ejem 

p ío , un dibujo explicativo del sistema objeto de la  presen 
te  Patente.

La figura 1 representa una sección en planta completa
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de una solera de homo de cocción de materiales cerámicos 

dotado del presente sistema de recuperación de calor.

La figu ra 2 es una sección transversal del propio homo 

segSn e l  plano de corte A-A de l a  figura 1. '

5. Segdn se aprecia en ta ie s  figu ras, e l  sistema objeto de

la  presente ¡Patente, estrib a  de un modo esencial en la  dis­

posición de unos canales -1— y -2— debajo de l a  solera -19** 

del homo, de modo que dichos canales se extienden a toda 

l a  longitud de dicha so lera, poseyendo por lo  tanto una fo r- 

10. ma en planta que coincide sensiblemente con aquella y siendo 

su separación uniforme, distribuyéndose dichos canales en 

dos fam ilias sim étricas, de modo que e l  canal -1— tiene co­

mo simétrico un canal —3** que cubre l a  otra mitad de l a  so­

le ra  del homo y e l  canal -2- posee igualmente un canal s i — 

15. métrico -4 -, debiendo tenerse en cuenta que e l  número de 

canales dispuestos en la  solera del homo será variable.

Los canales componentes de cada ramal desembocan en sendos 

colectores de admisión -5 - y -6-, los cuales van destinados 

a perm itir l a  entrada de aire f r ió  con e l  control intermedio 

20. de la s  válvulas de mariposa -7-  y -8- que regulan la  canti­

dad de aire admitido a los canales de recuperación. Dichos 

colectores de admisión están separados por un tabique in ter­

medio —9— y en e l  otro extremo desembocan en sendos colec­

tores de sa lid a  de gasea calien tes -10— y —11—, lo s  cuales 

25. quedan dotados de los respectivos registros de control —12— 

y -13- .  Los dos colectores -10-  y  -1 1 -  se reúnen en un solo 

conducto de sa lid a  -14-  en e l  cual está  intercalado un gru­

po impulsor -15-  para que e l  aire  caliente sea conducido 

a través de una tubería -16-  a la  zona de recuperación.

30. Se comprende que con esta  disposición se hace p o sib le .

l a  admisión de aire fr ió  en cualquiera de le s  colectores 

-5 - y -6 -, de modo que los canales de recuperación corres-



pendientes entran en funcionamiento de un nodo simultáneo 

permitiendo efectuar la  recuperación de calor en la  zona 

en que l a  so lera se halla  a mayor temperatura, separando por 

lo  tanto l a  zona en que se procede a la  descarga, de la s  zo- 

5. ñas calientes del homo en la s  que puede llevarse  a cabo 

l a  recuperación de calor dicha.

Bate sistema permite prescindir de entradas adiciona­

le s  de aire en la s  paredes la te ra les  -17-  del horno conti­

nuo, lo  cual era usual hasta l a  fecha, puchando quedar cans­

ío .  titu id as dichas paredes la tera les de un modo continuo y con 

e l  necesario aislamiento térmico -18- de un modo uniforme, 

de modo que no existen aberturas en la s  que pueda tener lu­

gar pérdidas de calor como es usual en lo s  sistemas de recu­

peración actualmente empleados^ De igual modo se consigue 

15. una diminución del coste del homo puesto que l a  estructura 

queda más sim plificada y asimismo lo s  órganos de control del 

paso del aire de recuperación.

Todo cuanto no afecte, a lte re , cambie o modifique la  

esencia del sistema descrito, será variable a lo s efectos 

20. de la  actual Patente.

N O T A .

Se reivindica como objeto de esta Patente de inven­

ción:

1 . — Oh sistema de recuperación de calor para hornos de cocción 

25. de m aterial cerámico, caracterizado por la  disposición deba­

jo  de la  so lera  del homo de tipo continúo, de múltiples ca­

nales de conducción de aire de recuperación, lo s cuales se 

extienden a toda la  longitud de dicha so lera y poseen entra­

das en un extremo para la  admisión de aire f r ió  y salidas 

30. simétricamente- dispuestas para e l  paso del aire caliente ha­

c ia  un sistema de recuperación por medio de dicho aire ca­
lie n te .
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2 . -  EL propio sistema de la  reivindicación 1 ,  caracterizado 

porgue los canales de recuperación de la  parte in ferio r  de 

la  solera quedan dispuestos en dos grupos simétricos con res­

pecto a un plano de sim etría de dicha solera* de modo que lo s 

conductos integrantes de oada grupo poseen un colector dni- 

co de entrada de aire can un mando dnico de control y asimis­

mo un conducto dnico de sa lid a  de aire caliente* en e l  cual 

desembocan todos los canales de un mismo grupo* existiendo 

un registro dnico en dicho colector de sa lid a  y uniéndose 

entre s i  lo s colectores de sa lid a  de los dos grupos de ca­

nales de recuperación en una so la  conducción que lle v a  in ter­

calado un grupo impulsor de aire para producir e l  paso del 

aire caliente* hacia l a  zona de recuperación.

Sean cuales fueren.las circunstancias que concurran 

Mi l a  esenciálidad de la  Patente de invención definida en 

las anteriores reivindicaciones* cuyo Objeto es:

3.  -  "UN SISTEMA DE RECUPERACION DE CALOR PARA HORNOS DE COC 

CION DE MATERIAL CERAMICO".

Consta la  presente memoria de seis hojas foliadas, me­

canografiadas por una so la  cara y de lo s dibujos unidos a 

la  misma.

Barcelona* veintidós de noviembre de mil novecientos 

sesenta y tres.!
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